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ARANCELES PARA LAS 
Compañas delMuelle,yCarretillas, 

ON PHELIPE» POR LA GRACIA 
de Dios, Rey de Cnftilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerufa- 
lem, de Navarra, de Granada, de To¬ 
ledo, de Valencia, de Galicia, de Ma- 
Horca, de Sevilla, de Cerdenn, de Cor*. 
doba,dc Corzega, de Murcia,dejaen, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &r. 

A vos, Don Francifco Rodrigo de lasQuentas Zayas, Oidor de la 
nueftra Audiencia de Grados de la Ciudad de Sevilla,falud, y gra¬ 

cia: Sabed, que á Donjuán Curiel,Caballero del Orden de Cala- 
trava. Alcalde de nueftraRealCafa,y Corre,fiendo Oidor de dicha 
Audiencia, fe le deftinó por nueftra Real Perfona,para el recono¬ 
cimiento de los Títulos con que fe fervian los oficios de la Gran 
Compaña,y los de las Carretillas, para el embarque, y defembar* 
que, carga, y defearga dclosgeneros,que por el Rio,y Muelle de 
eíTa Ciudad fe conducen, y extraen, y el derecho que á dichos ofi¬ 
cios tuvieíTe nueftra Real Hacienda > y haviendolo executado, fe 
han declarado pertenecer en propriedad a nueftra Real Corona,é 
incorporandofe á ella, para difponer de ellos á voluntad de nuef¬ 
tra RealPerfona,con privilegio de Eftanco, y con abfoluta prohi¬ 
bición á todo genero de períonas. Naturales, y Eftrangerns de ti¬ 
tos nueftros Reinos, para que no puedan por otros trabajadores* 
que los que firvieren dichos oficios, nombrados por nueftra Real 
Perfona,ó por Comunidad, ó otro particular,á quien hiciere mer¬ 
ced de ellos, embarcar, ni defembarcar géneros algunos, que en¬ 

tren , dfalgan por el referido Rio, y fe embarquen, ó defembar- 
quen por fus Riberas,de una, y otra vanda, ó por fus Muellcs,Ca- 
ños,Barrancos,ó otros embarcaderos de fu diftrito, baxo de ciertas 
penas:y conviniendo al fervicio de nueftraRcal Perfona reglar los 

precios,que han de llevar los individuos de dichasCompañas,por 
razón de dicho embarquc,y defembarquc,carga,y defcarga,por el 
el MuiRevercndoCardenal deMolina,Obifpo de Malaga,Gober¬ 
nador de nueftro Confejo,fc dio orden á D. JacincoMarqucz, del 
nueftroConfejo,y Regente de dichaAudiencia deSevilla,para que 
al fin expreflado,y acompañandofe con el referidoDonJuan Cu- 

riel * y otro Miniftro de eíTa Audiencia, que fueífe de la mayor 
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integridad , y fatisfaccion de ambos, fe aplicaíTen defde luegoá la 
formación de un nuevo Arancel, teniendo preferítc el que arre¬ 
glo dicha Audiencia en diez y nueve de Noviembre de el año de 
mil feis cientos fetenta y uno, y con efpecialidad en las feis prime¬ 
ras partidas, y el formado por la Diputación de el Confutado de 
las Indias, que recide en eíla Ciudad, en dos de Junio de el año 
paitado de milfetecientos treinta y nueve, y el que por providen¬ 
cia interina havia dado (obre el mifmo aííumpto, y para la mejor 

^drniniftracion de dichos oficios el referido Donjuán Curiel; y 
que para el mas exaóto conocimiento de la nueva regulación, fe 
tomaíícn documentos, avifos, e inftrucciones de las perdonas mas 
practicas en la buena fee de el Comercio , con otras prevencio¬ 
nes conducentes a la mas jufta,y proporcionada regulación de los 
derechos, que fe debieíTen pagar por las faenas. Y en execucion, 
y cumplimiento de dicha orden, el referido Regente os nombró 
por tercer Miniftro para dicho reglamento; y haviendofe hecho 
diferentes juntas, y oídos fobre efte aííumpto los Diputados de 
el Comercio de las Indias, que fueron llamados, y también el 
Confuí de Malta , el Comerciante de Portugal, el de Genova, el 

Vife-Conful de Francia, el Apoderado de el de (Manda, el Man 

yordomo de la Nación Flamenca, el Diputado Mayor de losGre- 
mios de dicha Ciudad de Sevilla, y el Procurador Mayor de ella, 
en nombre dé fus Cofccheros, y conferenciadofe para el mas 
pleno conocimiento de la formación de dicho nuevo Arregla¬ 
miento de Aranceles. Vifto todo por los mencionados Don Ja¬ 
cinto Márquez, Don Juan Curiel,y por vos juntamente, con los 
tres Arreglamentos antecedentes, que van citados, y los informes 
hechos por el referido Don Juan Curie!, en fu virtud,por los fufo- 
dichos, y por vos,y con afsiílencia de Don Francifco AntonioSo- 
lano,nueftro Secretario,y Efcribano de Camara de dicha Audien¬ 
cia,. en veinte de Enero, y diez y ocho de Febrero de el año pro* 

ximo paitado, fe formaron los Aranceles de el tenor figuicnte.-- 
En la Ciudad de Sevilla,veinte de Enero de mil fetecientos y qnar 
renta años, en Junta , que fe celebró por los Señores Don Jacinto 
Márquez, del Con fe jo de fu Mageftad en el Real de Caílilla, Re¬ 
gente en la Real Audiencia, Don Juan Curiel, Oidor de ella, y 

de Cafa, y Corte,y Don Francifco Rodrigo de las Quemas, 

eftande<^el^rÍfnen ^eí^cka Audiencia , y ele&o Oidor de ella* 
an o en dqUarro ¿c habitación de dicho Señor Regente , dU 

Em°n,<^Ur eUc^mphmiento de lo mandado , por la orden del 
mentí simo Señor Cardenal de M olina, Obifpo de Malaga, 

Go- 



R opas. 

Tiesas me 

nudas. 

Tercios , y 

Caxones. 

Frangotes, 

Tacas, Ca- 

xas, Fardos, 

Barricas, 

Tiesas fal¬ 

tas. 

Sacas de La¬ 
na, 

Corambres, 

Curtidos. 

Cueros ver- 

des,y al pelo, 

Gobernador del Confejo, han formado el Aranzel figuicnte.- 
Los Compañeros de la Gran Compaña, que llaman del Rio, 
y Muelle de efta Ciudad, por las faenas, que hicieren , y les 
pertenece en el embarque , y defembarque de todos los gé¬ 
neros , y Mercaderías, que entran , y falen por el Rio de 
efta Ciudad, han de poder llevar los precios figuicntes— 
Por las Piezas de Ropas en que fe comprehende el Hi¬ 
lo, Algodón, Sombreros, Guantes, Abanicos, y femejantes gene- 
ros qíuclen venir en Tercios,Frangotes, Fardos,Pacas,Caxas,Ca- 
xones. Barriles, Barricas, y otros empaques ,fi fueren mili peque¬ 
ñas como caxitasde mueftras , ó encaxes, paquetes , caxoncillos, 
barrilillos, ó envoltorio) aunque hafta aqui íe han pagado def- 
de un real de vellón, hafta dos reales de plata, no lleven mas q 
un real de vellón porcada pieza.-Por losTercios,yCaxones de me¬ 
dia carga de ocho a diez arrobas, han de llevar a real de vellón, 
y pallando de dicho porte hafta veinte arrobas, real y medio ve¬ 
llón.-Por los Frangotes a los mifmos precios,y íi fuellen de vein¬ 
te á atreinta arrobarían de llevar dos reales y quartillo,y de trein¬ 
ta á qúarentá arrobas, tres reales y medio, y de quarenta á cin¬ 
cuenta arrobas , cinco reales vellón.; y á efte reípeóto , fi fueíTen 
mayores.- Por las Pacas,Caxas,Fardos,Barriles, Balas, y demás 

Piezas de ropas menores, medianas, ó mayores, aunque Dalíen 
deciento y veinte arrobas, no han de llevar mas que qnatro rea¬ 
les vellón por cada una, chica con grande.— Por las Piezas fuel- 
tas de crudos fencillas, han de llevar un octavo de vellón, y pol¬ 
las dobles, y las de Creguelas, Creas Hitadas, adamafcados, fenci¬ 
llas, y de Bayeta, un quartillo de vellón por cada una; no obftan- 
te haver cobrado fiempre á mayores precios.-- Por las Sacas, o 
Sacones de lana, han de llevar á razón de quatro reales vellón, 

fiendo de fu obligación entrarlas, arrumbarlas, y apilarlas en la 
Real Aduana, afsiftir á fu pefo, rodarlas hafta el embarcadero, y 
embarcarlas; y fi por haver de pefar antes las que eftán apiladas 

debaxo,fueíTe necefíario echar fuera las que eftán encima, y vol¬ 
verlas á entrar,y arrumbar,© fi las que fe huvieren pefado,y echa¬ 
do fuera, pidieííe el dueño, ó por el temporal,d otro motivo, que 

fe las vuelvan á entrar en el Almazenlleven un quartillo de ve¬ 
llón mas por cada faca; pero fi los dueños de ellas acudieflen á 
hacer ellas fegundas faenas con mozos, que elijan, pueden 
hacerlo libremente.- Por el ciento de curtidos han de llevar do- 
ze reales vellón, yfeis por el de medios curtidos.- Por el ciento 

deCueros verdes, Pieles al pelo, y otros femejantes, á ocho reales 
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4 
vellón.- Por el ciento de Zurrones vacíos, á cinco reales vcllonS 
Por las Baquetas de Mofcobia, Valdefes, Ante, Carnuzas, Bczcri 
rillos. Tafiletes,y femcjantcsgeneroSiVinicndo en Tercios,Gaxas, 
Pacas, ó Barriles, lleven los precios dados a las piezas de ropas.— 
Por el Caxon de plata regular de tres mil pefos fuertes > lleven 
dos reales plata, y fi fuere de mas cantidad, á el rcfpcóbo.- Por 
los Talegos, o Caxones de plata baila mil pefos fuertes, á real 
de plata, y al mifmo rcfpefto fe cobren las Caxas, ó Caxones de 
placa en palla, ó labrada.»- Por cada Carretada de plata , han de 
llevar dos ducados de vellón, fiendo de fu obligación ponerla en 
la Real Cafa de la Contratación, ó en la del dueño, y arrumbar¬ 
la.—Por cada quintal de Azero por labrar, han de llevar medio 
real vellón, y hendo labrado, tres quartillos vellón.-- Porcada 
quintal de Cobre, Peltre, Ellaño, Hilo de Alambre, Azófar , Ca¬ 
tón, ó de otros femejantes metales labrados, que vengan en Bar¬ 
ricas, Barriles, ó otros empaques, han de llevar medio real vellón, 

y al mifmo refpe&o por las Calderas de Aguardiente, Ingenios, o 
otras piezas fueltas de dichos metales, ó de hierro.-- Por cada 
quintal de Hierro de planchuela, quadrado , y tiradillo, han de 

llevar un quartillo de Vellón, y lo mifmo en los Panes de Cobre, 

y en el Plomo por labrar, o en munición.- Por losFlexes de Ar¬ 
cos, hendo fencilios, han de llevar á medio real vellón cada uno, 
y fiendo dobles, tres quartillos.- Por el ciento de Rexas de Ara¬ 
do ordinarias de diéz a onze libras , han de llevar tres reales ve¬ 

llón, y fiendo grandes de quinze á veinte libras, feis reales ve¬ 
llón.— Por el ciento de Azadas ordinarias, tres reales de vellón.— 
•Por la Barrica de herraje quatro reales vellón.— Por cada quintal 
de Hachas,Clavos, dotros géneros de hierro labrado , medio 
real vellón.-Por los Cañones de hierro viejos, que fuélen traer- 
fe para particulares, han de llevar á razón de un quarallo de ve¬ 
llón por cada quintal,y Jo mifmo fi fueren de bronzc, fiemprc 
que no vengan, o falgan de cuenta de la Real Hacienda.-.. Por 
cada Barril de Hoja de Lata regular de quatrocientos cincuenta 
hojas, han de llevar dos reales de vellón*- Por las Piezas de 
Marmoles, Jafpes, b otras Piedras, Lozas, Columnas, At¬ 
entos de Atahona, Pefebreras , b Sillares, y otros géneros 
de Piedras fueltas,ó empacadas, lleven á razón de un quartillo de 
vellón por cada quintal,o tres reales y medio por cada carretada.-- 
Los Caxones, ó Caxas de Vidrios , Lofas , y Barros, fe co- 

■Jrcí} a C jCÍPe^° de la regla dada en las Piezas de Ropa.- Por ca- 
a exe de Aftas harv de llevar dos reales de vellón.— Por cadat 
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docena de Tablas ordinarias medio real vellón i y fiendó de 
Prufa, y media Prufa , real y quarcillo.— Por cada Viga de 

feis, y ocho pulgadas , nopaifando.de nueve varas , han de 
llevar doce maravedís vellón; y á eíle refpedto por Jas de 
cinco, y fiete , quacro, v feis, y mas inferiores, reduciéndolas 
á la cuenca de feis, y ocho pulgadas ; pero paíTando de nueve va¬ 
ras , fe han de pagar a razón de diez y ocho maravedís, regulan¬ 
do pieza, y media por cada una, debaxo de la miíma cuenta.— 
Porcada Viga de ocho, y diez pulgadas, han de llevar real y 
medio de vellón ; y íiendo de diez, y doce pulgadas, dos reales 
vellón ; y íiendo mayores, á elle refpeñlo.-- Por cada millar de 
Duelas han de llevar doce reales vellón.- Por los Tablones, ó 
trozos de Caova, Granadillo , Palo Santo, ó otros géneros-de 

madera preciofa, han de llevar a razón de feis maravedís por ca¬ 
da quintal, ocres reales por cada carretada.— Por cada quintal 
de P¿ilo de Brafil, o Campeche , han de llevar medio real de ve¬ 
llón.- Por los líos de Siílas,Taburetes, Mefas, Papeleras, y otros 
géneros fueltos de omenage de cafa , han de llevar un real de ve¬ 
llón, por loque pudiere llevará coíliíla un trabajador ; yá elle 
refpedfco , fi necefsitare por fu pefo , ó volumen mas mozos.— 
Por la Pipa regular de Vino, Vinagre, Aguardiente, Cidra, Cer- 
beza, ó otros licores femejames, han de llevar quatro reales ve¬ 
llón.- Por la Qaarterola, ó Barrica dos reales vellón.- Por el 
Barril regular de quatro arrobas y media un real de vellón.— Por 
losBarrilitos pequeños de dichos géneros, medio real vellón.-- 
Por las Votas, Toneles, ó otras vafijas m lyores , excediendo en 
lina mitad alas Pipas regulares, lleven feis reales vellón.- Por 
las Pipas regulares de Aceite de quarenta arrobas y media de cavi- 
da, han de llevar quacro reales vellón , íiendo de fu obligación 
henchirlas en los Almacenes donde eíluviereel Aceite, dentro, 

o fuera deefla Ciudad , y embarcarlas por los Puertos, y Barran¬ 
cas de la Ribera de una, y otra van da de el Rio, acudiendo á eítas 
faenas en los dias, y horas, que los dueños les feñalaííen ; y íi por 
fu culpanoacudieífenáhenchir, cobren folamente dos reales 

por fu embarque: y al contrario, fi avifados para dichas faenas, 
fuera de eíla Giudad, fin fu culpa , fueren detenidos, o embara¬ 
zados en hacer las faenas, el dueño deba pagarles los jornales de 
los dias que eíluvieren detenidos fin trabajar fuera de ella Ciu¬ 

dad.- Por cada Pipa de las dichas, que fe hincheren en ella Ciu¬ 

dad, y fus Arrabales, y fe traxcífe á embarcar por el Muelle, no 

lleven mas de tres reales vellón ; y por las queíe hincheren en las 
B Ha- 
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Haciendas, y Lugares de la jurifdiccion , y fe embarcaren por los 
Puertos, y Barrancos de el Rio, llegando a cien Pipas las que de 
una vez fe trabajaren, no lleven mas que los dichos tres reales ve¬ 
llón.- Por laQuarterola de dichoAceite lleven dos reales vellón, 
ó uno y medio, fegun va dicho en las Pipas,- Por cada arroba de 
Aceite en Votijas, Barriles, ó otros vafos, han de llevar ocho ma¬ 
ravedís vellón, y lo mifmo hendo de Almendras dulces.— Por 
el Barrilillo de Aceite de Linazas han de llevar un real vellón, por 
el Barril real y quartillo,y por la Barrica tres reales.— Por laQuar¬ 
terola de Aceituna , Alcaparra, ó Alcaparrón , de el porte de me¬ 
dia Pipa de Aceite, han de llevar dos reales vellón.— Por el cien¬ 
to de Barriles, que llaman de á Textos de dichos géneros, han de 
llevar veinte y cinco reales vello, y por el de los de á medio Texto 
doce reales y medio,y por el deCuñetes ocho reales vello.— Por el 
ciento de Votijas de dicho genero, diez reales,y de Votijuelns he¬ 
te reales vellón.- Por cada Porron de Miel de Cañas han de llevar 
un quartillo de vellón ; pero queriendo el dueño defembarcarlos 
de fu cuenta, cumpla con pagar por el permiííoquatro marave¬ 

dís de cada uno.'- Por los Bairilillos de Pefcado, ó Carneenfal- 

mueras,han de llevar a real de vellón; por los Barriles á dos reales, 
y por las Barricas a. tres.- Por cada Barrica de Sardina Teca han de 
llevar quatro Reales vellón ; y por cada Barril de A rencones tres 
reales y medio, hendo en eftos dos géneros de la obligación de la 
Compaña el defembarcarlos, cargarlos, y defcargarlos de losCar- 
ros, y portearlos a los Almacenes de los dueños, pagando el acar¬ 
reto.- Por cada Saco, Zeron , ó Barril regular de Almendra, han 
de llevar real y medio; y hendo pequeño , un real.- Por el Saco 
de Avellanas un real de vellón.- Por el Saco de Arroz dos reales, 
y por el Saquilloun real.— Por los Barriles pequeños de Higos 
medio real,y por los mayores un real,y lo mifmo por los de Paffa.- 
Por los Sacos de Frejones,Guifantes, Garbanzos, Habas, Alpille, 
y otras Ternillas, que no fean Trigo,ó Cebada, han de llevar á real 
de vellón por cada uno , y por los faquillos chicos de dichos 
géneros a medio real vellón;— Por cada fanega de dichos 
géneros, viniendo a granel, han de llevar medio real vellón.— 
P°r el Zurrón de Cacao han de llevar un real de plata— 
^ cada Saca, o Saco, dos reales vellón— Por cada Barrica de 
Azúcar han de llevar tres reales vellón, por el Barril dos reales y 
medio, p°r el Barrilillo un real,y por elCaxon dos reales vellón— 

°r ca a Churla de Canela, viniendo fuelta, han de llevar un real 

e ve on, y viniendo en Pacas a el refpecto de tres quartillos por 
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cada una de las que incluyere la paca,-- Por cada Barril, ó Cuñete 
de Manteca un real vellón.- Porcada Caxa, ó Caxon de QacíTbs 

tres reales y.medio de vellón, y viniendo fueltosá feis reales el 
ciento.- Por el Zurrón de Añil, han de llevar un real de plata.- 
Por el Caxon de Cochinilla un real de vellón, y Jo han de llevar 
a la Aduana, y arrumbarlo*- Por cada quintal deDrogas de Boti¬ 
cas en caxas, ó caxones,ó tercios de Jalapa,cafcarilla,y otros feme- 
jantes, medio real vellón.- Porcada quintal de Cintas de Reata, 
Hilo de Acarrero, Cordelería, yXarcia, Clavo de comer, Pimien¬ 
ta, Agcngibre, Albayalde, Azarcón, Alcaparrofa, Azufre, Carde¬ 
nillo, Matalahúga, Ajonjolí, Agallas, Almagra, Brea, Alquitrán, 
Pez, Garras, Sumaque, Polvos, Xabon, Trapos, Harina, Almidón, 
Alcanfor,y otros géneros femejátes no expreííados en efteArázel, 

han de llevar medio real vellón,vegan enBarricas,Sacos,Caxones, 
Líos,ó otros qualcfquier genero de empaques.-Por cada Marque¬ 
ta de Cera han de llevar un real de vellón,-Por cada Barril deRe- 
zuras real y medio.-Por el Millar de Barrilillos de Humo de Pez 
cinco reales y quartilIo.-Por cada Caxa regular de Naranja, y Li¬ 
món, que fe embarca para fuera del Reyno, embarcandofe por el 
Muelle,ó riberas del Rio delante de ella Ciudad , han de llevan 
tres quartillos de vellón, y embarcandofe por otras partes, han 
de llevar un real vellón, y queriendo los dueños embarcarlas de 

fu cuenta con otros mozos, cumpla con pagar por el permiííb á 
razón dedoze maravedís por cada Caxa como ha fido eítylo.-Los 
Royos de Tabaco, Barriles, Barricas, ó Sacos para particulares, en 
polvo, o rama, fe han de cobrar á razón de medio real por cada 
quintal* Por el valon de Papel de treinta y dos refalas, han de lle¬ 
var dos reales vellon,por la valeta de veinte y quatro refinas real 
y medio, y por el medio valon de diez y feis reímas un real ve¬ 

llón.- Por el valon de treinta y dos refinas de marca mayor, han 
de llevar quatro reales vellón, y á eftc refpecbo fiando de menos 
refinas.- Por el Barril regular de cañones de eferibir, han de llevar 
un real vellón.-Por cada Caxon,Barril,¿Barrica de Pelo deConejo 
han de llevar tres reales de vellón.-- Y todos los referidos precios 
fe entienden, tanto para el embarque, como pata el defembar- 
que de ellos,por una,yotra vanda delRio,y afsi páralos géneros 
del Comercio de Europa, como el de la America i y en el fupuef- 
to de haver de fer fiempre refponfable la Compaña , y fus mozos 
á las aberias, que por fu culpa acaecieren á los géneros en fu 

embarque, ó defembarque, y porque hai algunos géneros á cuyo 

embarque,y defembarquehaeftado fiempre á voluntad délos 

due- 



dueños, no fe entienda con ellos cfte Aranzel,y fon los {¡guien- 

tes.-Trigo, Cebada, yPaja, Leña,y Chamifa, ó Carbón.- Piedra 
para Yeflo,Cal, y Arena,- Ladrillo, Teja, y todo genero de barro 
fabricado en Triana. Bacalao, Sardina, b otro petado que ven- 

gaágranel.-Batatas, y Cañas dulces.- Pinos déla tierra.- Plata, 
y otro amonedado, ó en paita, que fale por el Rio con defpacho. 
Arcos de mimbres, Babinco, y retales de duelas, Efparto labrado, 
y por labrar, todo genero de hortaliza,y frutas verdes, que fuelen 
venir de Sanlucar.- En cuyos géneros fi los dueños quiíieílen fer- 
virfe de los trabajadores de la Compaña, fea por los precios que fe 
convinieffen entre ellos.-Y en efta conformidad, y con las de¬ 
claraciones, y prevenciones referidas, ordenaron efte Aranzcl de 
los precios,que deben llevar losCo napa ñeros de la gran Compaña 
del Rio,y Muelle de efta Ciudad,en el embarque, y defembatque 
de todas las Mercadurías, y afsi lo acordaron , y mandaron, y lo 
firmaron- D. Jacinto Márquez- D. Juan Curiel- D. Francifco Ro¬ 

drigo de las Quintas Zayas.- D.Francifco Antonio Solano. En la 
Ciudad de Sevilla diez y ocho dcFebrero de mil fetecientos y qua- 

renta años, en Junta que celebraron los Señores D.Jacinto Már¬ 

quez, del Confejo de 'S.Mng. en el Real de Caftilla,Regente en la 
Real Audiencia, D. Juan Curiel, del Confejo de S. Mag. eleóto 
Alcalde de fu Cafa,y Corte,yD.FranciícoRodrigo de las Quemas, 
Oidor de dicha Audiencia, efiando en el quarto de la liavitacion 
de dichoSeñorRegente>dixeron,que en cumplimiento de lo man¬ 
dado por la orden delEminentifsimoSeñorCardenai de Molina, 

Obiípo deMalaga,Gobernador delReal Confejo, han formado el 
Arancel íiguiente:- LosCompañeros de laCompaña,que llaman 
de las Carretillas, por el cargue, defeargue , y demás faenas de los 
géneros, y mercaderías pertenecientes á fus oficios, han de poder 

Hierro, llevar los precios Íiguientesr-Por cada Carro deHicrro,óHerraje, 
Alambre, Clavazón , Carinados, Martillos, Barrenas, Hachas, b 
otros géneros de hierros fueltos, o en Caxones, Barricas , o Bar¬ 
riles, entrando en la Aduanarían de llevar quinze reales vellón, 
y no entrado, han de llevar fíete y medio,á excepción de las Bar¬ 
ras de hierro, y Flexes de Aradillo,y Atcos,y Rexas de Arado,que 
no Entrando en dicha Aduana , han de llevar ocho reales vellón 
por cada Carro.- Por cada Caxort de herraje de los q fe embarcan 
para las Indias, han de llevar real y quatillo de vellón.- Por cada 

Madera. f lexe de Aftas de Virutas de niadérra de Zedazos, y Palos de Bra* 

11V Ca^Peche, han de llevar, no entrando en la Aduana,ocho 
Semillas, tea es vellón, y entrandoyquinze.- - Por cada Carro de Chícharos, 
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Guifantes,Habas,Garbanzos,Lnntejas,Alpifte,ó de otmsPotajes,ySemillas, 
pertenecientes a dicha Compaña ,como afsirnifmo de Sacas , o Barricas de 
Harina, Pefcados, y Carnes en Salmueras , Vino , Aceite, Cidra > Miel, y 
otros Caldos, que vienen á eftaCiudad, Varas de Coche, Biea, Gengibres, 
Baquetas de Mofcobia, Antes, Gamuzas, Guadamaciles, Tafiletes, Guan¬ 
tes, y otros géneros de Corambres fueltos, ó en caxas, pacas, olios, han de 
llevar fíete reales y medio, no entrando en la Aduana;pero entrando, han 
de llevar quince reales vellón.- Por cada cincuenta Curtidos delNorte han 
de llevar diez y ocho reales vellón,trabajados quatro veces.- Por cada cien¬ 
to de Curtidos de Indias, y Corambre a el pelo, que no entran en la Adua¬ 
nadla de llevar doze reales vel!on,y fi entrañen en dicha Aduana,y los tra¬ 
bajaren quatro veces, han de llevar veinte y quatro reales vellón.-- Por el 
ciento de Corambre verde , que no entra .en la Aduana, los m limos doze 
reales, y entrándo,veinte y quatro reales.-Por cada Pipa de Azeite de la ca- 

vida regular de quarenta arrobas y media, han de llevar dos reales vellón; 

pero cargándole dentro defta Ciudad,y defeargandofe en la orilla del Rio, 
yMuelleñella,há de llevar real y medio por cadaPipa,y lo mifrno fi cargaf 
fen fuera de eftaCiudad,y dcfcargaíTe en las Riberas de dichoRio,por una, 
y otra vanda,fiempre q el numero dePipas,que de una vez trabajaílen, 11 er 
guejó exceda del numero de ciento. - Por cadaCarro de dosPipas pequeñas 
deVino,Vinagre,óAguardiente,ó de unaVota equivalente á dichas dosPi- 
pas,ha de llevar dos reales plata,y Tiendo de mayor porte a el refpedo.-Por 
lasQuarterolas,ó Barricas del porte de media Pipa han de llevar la mitad de 

dichos precios.'Por cada ciento deVotijasdeAzeite,óAzeituna, Alcaparra,b 
Alcaparrón,Tiendo de las grandes,han de llevar doce reales vello, y fiendo 
de las pequeñas, cinco reales vellón.-Por cada carga de Barriles de dichos 

géneros han de. llevar un real de vellón; entendiéndole,q la carga le ha de 
componer de ocho Barriles de a lexto, ó de a diez y leis de medio lexto, o 
de veinte y quatroCuñeces.- Por cada Porron deMiel de Cañas.han de lle¬ 

var diez y fíete maravedis;pero íi los dueños, ó compradores quifieren tra¬ 
bajarlos de fu cuenta , como le ha practicado, cumplan con pagar por el 
permifío,quatro maravedís por cada Porron.-Y por regla general en codos 
los referidos o-eneros, le entienda, que en los que no entran en la Aduana 
electivamente,fino que delde elRio le llevan en derechura a lasCafas, o Al¬ 
macenes de los dueños,es de la obligación de losCompañeros cargarlos lo- 
bre losCarros,ó Caballos, y delcargarlosen dichasCalas,y Almacenes,y ar¬ 
rumbarlos^ apilarlos donde fe les ordenaffe: y en los géneros, que entraí- 
fen en la Aduana,además de dichas dos faénaseos han de defea rgar,arrum- 
bar,y apilar en dichaAduana;y al tiempo de fu delpacho, traerlos al Regif- 
tro,y afsiftir á pefarlos,y corarlos,y abrir los empaques,y volverlos á cerrar,y 
cargar fobre losCarros,como afsi lo executan en los géneros de fu compre- 
henfionlosMozosdelPalanquinado.-Y por lo que toca á Caldqs,yFrutos, 

C que 
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que falen por eIRjo Je losya referí dos,fólo ha derfer de la obligación de los 

Compañeros cargarlos fobre losCarros,¿Carretas en los Almacenes, détro, 
t> fuera defta Ciudad, y fu diftrko, y paífar defpiies á defcargarlos a el íi'tfo 

Hierro, donde hayan de embarcarte.- Y por lo que toca a el Hierro,y Madera, que 

dey¡dcra v*enedeVizcaya á losAlmacenesde losVizcainos,feguarde la antigua cof- 
ya. cumbre,que fiempreha havido, de que dichos géneros tan folo fe carguen 

fobre los Carros, fin incluirte losCompaáeros en pn fiará-defcargarlos á las 
cafas de los dueños, y folo hayan de llevar tresquarrillosdcrealde vellón 
por cada Carro,que cargaíTen de Barraco Planchuelas de Hierro.- Por cada 
Carro deHojas de Hierro dos reales y medio.- PorcadaFlexe deTiradillo, ó 
Arcos,un quartillo.-Por cadaCarretada deRexas de marca mayor tres reales. 
Vellón,y íiendo chicas dos reales y mcdio.-Por unaBarrica de Herraje qua- 
tro reales vellón.- Por cada atado,ó Flexe de Altas medio real vellón.- Por 
cadaCarretada de Madera de Cedazos dos reales y medio.- Todo lo qual fe 
entiende,quando los expresados géneros vienen de Vizcaya teñaladamen- 

Tenios deEe Pa™Vizcainos,y ai tiempo de fu entrada, y no de fu Calida de eftaCiudad 
Córdoba- para otras parces.-Por losTercios de Cordobanes}óBaldetes,que vienen por 
™s,yr>al- tierra a la Aduana, lian de llevar dos reales vellón porcada uno, íiendo de 

w‘ fu obligación facarlo,y traerlo de losAhrucenes de tierra de dicha Aduana, 

"al finio donde deben regiftrarfe, y allí desliarlos, y contarlos para fu dcípa- 

~cho, y volverlos a liar, y no otra cofa.- Y tódos los referidos precios, fe en 
tienden en el fupuefto de quedar rcfponfablcs los Compañeros, y Mozos 

Arancel dichaGómpaña,á las averias que ocaíio nafien.- Y refpeóto,que en el año 
de el Co pallado de mil fetecientos veinte y tres, entre los referidos Compañeros, y 

Mils.de e* Comercio de las Indias, con aprobación dclConfulado deCadiz,y fuDi- 
putacion en efta Ciudad, y dclRealGontejo de kslndias,te convino,y ajuf- 
to cierto Arancel,concediendo a la dicha Compaña de las Carretillas, la fa¬ 
cultad de cargar , y defeargar privativamente todos losgcneros de aquel 

Comercio, fin excluir ropas, ni otros géneros,fiempre que fe verifique efta 
facultadle guarde,y cumpla en ios géneros del dicho Comercio el referido 
Arancel,como en él fe contiene.- Y en efta conformidad,y con las declara¬ 
ciones^ prevenciones referidas,ordenaron efte Arancel,de los precios, que 
han de llevar dichos Compañeros de la Gran Compaña, que llaman de las 
Carretillas,y afsi lo acordaron,y mandaron,y lo firmaron- D .Jacinto Mar- 
quez—D.Juan Curicl-D, FrancifcoRodrigo délas Quemas Zayas- D.Fran- 
cilco Antonio Solano-Los quales dichos Aranceles íé remitieron á nueftra 
vealJunta,formada de orden de nueftra Real Perfona, por el conocimien- 

terminación de los pleitos,y negocios de efta dependencia, viftos en 

¿ p j°r proveyeron en teis de Abril del año proximó pallado, y feis 

darC í^ei° a^le^ence> 7confultadolo con nueftra Real Períona,fe acordó 
^ n^Uv 1 a ^rta*-Por la qunl cófirmnmos,y aprobamos los dos Aran- 

zeles <¡ue vaivmfertos, hechos, y fornidos por L cxprcípidos D. Jacinro 

Márquez, 
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Márquez, D. Juan Curiél, y. por vos , en veinte de Enero, y diez y ocho de 
Febrero de dicho ano próximo pallado de los precios que deben Hcv.ar. ¡os 
oficios de laGran Cpm,pañ i del Rio,y Muelle de ella Ciudad, y.los que lla¬ 
man de las Carretillas por el embarque, df(embarque,-carga , y 'defcarga,y 
Faenas de codos los generes, y Mercaderías, que entraren, y falieren por di¬ 
cho Muelle,y otras qualquier parce del Rio pertenecientes á dichos oficios, 
para que el contenido de dichos Aranzelesfea guardado, cumplido, y.exe- 
cutado, afsien los géneros de Europa, y la America, cromo de otras qual¬ 
quier parte, y por todo genero de perfonas naturales, ó eftrangeras deftos 
micftros Reynos, fean, ó no Comerciantes, y que los Adminiítradares, y 
Cobradores, que ahora fon, yen adelante fueren, en el cobrar de los dere¬ 
chos por el embarque, y defembarque de los generes, íe arreglen, y no ex¬ 
cedan de los precios,que vánfeñalados en dichos Aranzeles, y a cite fin 
mandamos al Regente,y Oidores, que al prefente fon, y fueren en adelan¬ 

te de dicha nueftra Real Audiencia de la Ciudad de Sevilla, y ai Afóllente 
de ella, y a fus Tenientes, y otros qualefquier Juezes, Jufticias, Miniftros, 

y perfonas a quien tocare, vean los dichos Aranzeles, y los guarden, cum¬ 
plan, y executen,y hagan guardar, cumplir,y executar inviolablemente ea 
todo, y por todo como en ellos fe contiene,,fin los contravenir, ni permi¬ 
tir, que fe contravengan en manera alguna. Y para e|lo los haréis publicar 
en dicho Rio, y fus cercanías, y partes publicas de eíía,Ciudad, Viilas,y Lu¬ 
gares de fu diftrito, para que llegue a noticia de todos, y no fe haga nove¬ 

dad en los generos, que hafta el prefente (e han embarcado, y defembarca- 
doen dicho Rio á voluntad de los dueños, y con los trabajadores, que fe 
han elegido,y contienen en el referido Aranzel, fin q por ello fe haga con- 

fequencia á otros de igual calidad,y no expresados en él,que afsi es nueftra 
Voluntad.Dada en Madrid á diez dias del mes-de Marzo de mil ferecientos, 
yquarenta y uno.- El Cardenal de Molina. - D. Fernando Francifcp de 

Quincozes.— D. Jofeph de Buftamante y Loyola.- - Yo D. Juan de Icaza y 
Moral, Efcribano de Camara del Rey nueftro Señor, la hize eferibir por fu 
mandado con Acuerdo de los de fu Real Junta.— Regiftrada.- D. Miguel 
Fernandez Manilla.--Teniente de Chanciller mayor.— Don Miguel Fer- 

jim. En la Ciudad de Sevilla veinte de Marzo de mil fccienros y quarénta y 
un años el Sr.D.Francifco Rodrigo de las Quentas Zayas,delConlejo de fu 
Magcftad,y fu Oidor en laRealAudiencia,haviendo vifto laRealPro.vifion 
de fu Magcftad,y Señores de fu Real Junta, contenida en las catorze fojas 

antes de ella, fu fecha en Madrid á diez de efte mes,con infercion de los 
Aranzeles formados para la contribución de las cantidades, que fe deben 
fatisfacer por el embarque,y defembarque, cargue,y defeargue de los gene- 

ros que entran, y falcn por elRio de eftaCiudad,a los oficios de las Compa¬ 

ñas del Muelle,y Carretillas de ébperteneciencesálaRealHacienda.-, Dixo, 
que 



11 

que laobedecía,y obedeció con el refpeótó debido,y triando fe cumpla , y 
cxecute en todo, y por todo, y en fu cumplimiento fe publique dicha Real 
Proviíion,y Aranzeles en ellaiñ ferros en el ficto del Muelle, Altozano de 
Triana,y demas partes publicas de eftaCiudad,y fe den IdsDefpachos nécct 
fariós para las Julticias de lhsV.illás,y Lugares de fu diftritd,y cercanías de di¬ 
cho Rio, para que en ellas fe haga la miraiá Publicación, con. infercion de 
dicha Real Pro vifion,para que llegue a noticia de todós^y cumplan IcVcj por 
fu Mageftad, y Real Junta le manda, y de todo fe laque Copia, para que fe 
ponga en los Papeles de la Comífsion; afsi lo proveyó>y firmó-- D. Francif- 
co Rodrigo de las Quentas Z.ayas- Don Pedro Fernandez de Cazeres.—- 

Tublica- En la‘Ciudad de Sevilla veinte y uno de Marzo dé mil fetecientos y qua- 
clon' rerita y un años,por ante mi ei Efcribano, y por voz de Sebaílian Francifco 

de lós Martyres, Pregonero Publico de efta Ciudad, eftando en él litio del 
Muelle del Rio de ella,fe leyó,y publicó en ákas,e inteligibles vozes la Real 
Provifion de fu Mageftad,y Señores de fuReál Junta,cótcnida en lascatorzc 
fojas antes de efia,y los Aranzeles de q en ella fe hace infercion, leyéndolo, 
y publicándolo todo de verbo á vérbum, y fenecido, fe pafsó a la otra par¬ 
te de la vanda dél Rio, y ai Altozano de Triana,y al fitio de los Htimeros,y 
la Puerta dé TriáíTítjy'ál fitió de Gradas de la Santa Iglefia, donde fe hizo en 

todos ellos la mifm'a Publicación en la mifma forma, que fe contiene en lá 

Publicación hecha en dicho Muelle : Todo loqual fue con afsiftencia de 
Paulino Muñoz; Alguacil de Vara Alta de k Real Audiencia, quien lo fir¬ 
mó; y para que confie, lo póngo por diligencia de que doi fee.— -Paulino 
Muñoz -Juan Rufe de Vargas, Efcribano.--— 

'Auto. En la Ciudad de Sevilla tres dé Abril de mil fetecientos y quarenta y un 
años,el feñorD.FrancifcoRodrigó de lasQucntns Zayas,del Confe jo de fu 
Mageftad,y fu Oidor en la Real Audiencia, Juez por fu Mageftad para él 
Conocimiento de las dosCompañas de elMuelle, y Carretillas,fu adminif- 

tracion,y recaudación de fus emolumentos,dixo;Que mediante eftar con¬ 
firmados, y aprobados los Aranceles para dichas Compañas, y mandados 
cumplir porRealProvifion de fuMageftad,ySeñoresde la Real Junta, for¬ 

mada para el conocimiento de ella dependencia , en la qüe vienen infar¬ 
tos; y para que cada individuo del Comercio puedan enterarfe de los pre¬ 
cios, que a cada genero fe lefeñala, mandó fefaque una Copia de dichos 
Arariceles,y le impriman para el referido efe¿to;afsi lo proveyó,y firmó.-- 
Quentas.— Don Pedro Fernandez de Cazeres.---- 

Es Copia de la peal Trovifion de fu Mage fiad, y Señores de la peal 'junta} formada para el co- 
nocimiento de las dependencias tocantes a los oficios cíe las Compañas del Muelle, y Carretillas de 

ejta Ciudad, Autos del Sr.T). Francifco délas Quentas,y Publicación de los Aranceles, cjite en 

a Vieren injertos, a que me remito, la que bi^e/acar 3 para que fe impriman, como fe manda 

poruc 701eneren el ultimoAuto 'mfertó. Sevilla,y Abril ocho de mil fetecientos y quarenta y un 

Von TedroFernande^le Cabres. 


